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  Cane AZUay NO. 109 y mv. muniazu. 

nas y en la calles De Los Guaya- 
bos No. 370 y De Los Alamos am- 

bos de esta ciudad de Quito, hasta 
por el valor del crédito más un diez 

por ciento, Cuéntese con los tun- 

ctonarios judiciales-correspondien- 

tes. Hecho que sea cítese a los de- 

mandados en et lugar indicado pa- 

ra el efecto. Habilítase el tiempo 

deficiente, Agréguese ai proceso 
la documentación adjunta. Ténga- 

se en cuenta el domicilio y casilla 

judicial señalada por el actor y la 

calidad en que comparece. Previo 

recibo y copias en autos, desgló- 

sese y entréguese los documentos 

adjuntos. Se autoriza a la defenso- 

ra o a la Srta. DOLORES MARIA 

PEREZ ERAZO, a fin de que reti- 

ren los antes indicados documen- 
tos.- Notifíquese. f) Dr. Germán 

González del Pozo. (JUEZ) 

JUZGADO VIGESIMO DE LO Cl- 

VIL DE PICHINCHA.- Quito, 1 de 

tebrero del 2000; Las 09H30.- El 
escrito que antecede agréguese al 

proceso. Cítese a los dermandados 
por medio de la prensa en uno de 
los diarios de mayor circulación de 

esta ciudad de Quito, ya que con 
juramento declara la actora sobre 

el desconocimiento del actual pa- 

radero o residencia de los mismos 

de contormidad con lo dispuesto 

en el Art. 86 del Código de Proce- 

dimiento Civil.- Notifíquese.- f) Dr. 

Germán González dei Pozo 

(JUEZ)" 
Lo que pongo a su conocimiento y 

lo CITO para los tines de Ley, ad- 

virtiér.dole de la obligación que tie- 

ne de señalar domicilio judicial pa- 

ra postenores notificaciones de 
conformidad con la Ley.- Certitico. 
Ledo. JUAN SALVADOR Y. 

SECRETARIO DEL JUZGADO Vi- 

GESIMO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA 

hay un setlo 

av/0782/A.A. 

A. DELE. 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACION JUDICIAL: A LOS SE- 
ÑORES VALENTIN DIAZ PEREZ 
(GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑIA FRUEGU CIA. LTDA), 
VALENTIN DIAZ PEREZ Y ANA 
MILENA CONSTAIN CESPEDES 
JUICIO: EJECUTIVO No. 1884-98- 

ACTORA: DAA DANA ABAD ARE- 
VALO (PROCURADORA JUDI- 
CIAL DEL BANCO DE PAESTA- 

  

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 

CITACION JUDICIAL AL SEÑ 

JAIME XAVIER COELLO 

QUIERDO 

JUICIO: EJECUTIVO No. 0124- 

2000-D.G.F. 

ACTORA: DBA DANA ABAD ARE- 

VALO (PROCURADORA JUDI- 

CIAL DEL BANCO DE PAESTA- 

MOS S.A. EN SANEAMIENTO 

AGENCIA DE GARANTIA DE DE- 

POSITOS A.G.D.) 

DEMANDADO: JAIME XAVIER 

COELLO IZQUIERDO 

CASILLERO JUDICIAL No. 1245 

DE LA DRA. DANA ABAD 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO TERCERO 

DE LO CIVIL .- Quito, 4 de febrero 

del 2000; a las 09h30.- VISTOS.- 

Avoco conocimiento de la presente 

causa en vista de la razón de sor- 
teos que antecede. En to principal, 
la demanda anterior es clara, pre- 

cisa y reúne los demás requisitos, 

por lo que el señor JAIME XAVIER 

COELLO IZQUIERDO, cumpla con 
su obligación o proponga excep- 

ciones en el término de tres días, 
Con el juramento rendido por la 
actora y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 88 del Código 

de Procedimiento Cwvil, cítese al 
demandado por la prensa en uno 

de los periódicos de mayor circuta- 

ción de esta ciudad de Quito.- 
Téngase en cuenta el casillero ju- 

dicial señalado y agréguese los 
documentos acompañados.- .Noti- 

fíquese. 

1) Dr. Pablo Zapata 8., Juez. 
Lo que comunico a Usted para los 

fines de Ley. Previniéndole de la 

obligación que tiene de señalar ca- 

sillero judicial, dentro del períme- 

tro urbano de esta ciudad de Qui- 
to, para sus posteriores notificacio- 

nes.- Certifica, 

Ledo. Fabián Arregui Martinez 
SECRETARIO 

hay un sello 

av/0784/A.C. 

     

  

CITACION JUDICIAL A 
ÑORES: MILTON OR 

HEDDY INES BOLIVIA LEON 
VASCONEZ Y OSWALDO RO- 

JUDICIAL 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA ESPAGROTEC, ESPECIALI- 

DADES AGRICOLAS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que ta compañía ESPAGROPEC, ESPECIALIDADES 

AGRICOLAS CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 2 de marzo del 

2000, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción N* 00-Q-1y-692 de 16 MAR. 2000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 40 años, desde la inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 10"000.000 dividido en 10.000 participaciones de S/. 1.000 ca- 

da una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La elaboración, envasamiento y co- 

mercialización de toda clase de productos agroquímicos, insecticidas, herbici- 

das, fertilizantes y productos biológicos, destinados a la utilización en el área 

agrícola y pecuaria... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente Ejecutivo y el Gerente Ge- 

neral. La Representanción Legal la ejercerán el Presidente Ejecutivo y el Geren- 

te Genera! en forma individual o conjunta, para desempeñar estas funciones 

han sido nombrados el Dr. Marco Wladimir Aguilar Cisneros e Ing. Víctor Gabriel 

Barba Santacruz, respectivamente.. 

Quito, 16 MAR. 2000 

Dr. Víctor Cevallos vssA-3 M AR 290 

SECRETARIO GENER 

ars /|     

_ REPUBLICA DE! ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

PRACTISERVICIOS S.A. 

Se comunica al público que la compañía PRACTISERVICIOS S.A. se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Me- 

tropolitano de Quita el 3 de febrero del 2000, fue aprobada por ta Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución N* 00-Q-1J-486 de 18 FEB. 2000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropotitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 99 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Autorizado S/. 40'000.000,00 y Suscrito S/. 20'000.000,00 divi- 

dido en 20.000 acciones de S/. 1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Podrá prestar servicios de mante- 

nimiento y administración de edificios, casas, construcciones, centros comercia- 

les, centros o clubs deportivos y otros; dando servicios de pintura, plomería, 

electricidad, mantenimiento y diseño de jardines..... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía está admi- 

nistrada por el Presidente y el Gerente Generat. El representante legal es el Ge- 

rente General. 

Quito, 18 FEB.. 2000 

/ 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL. 

av/3116/A.C.. 

  

  

   


